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extensión de este tipo de servidumbres en aquellos aeródromos
en que, como en el de Granada, se habían establecido y confir
mado de acuerdo con Decretos anteriores.

POI" otra parte, al confirmarse las instalaciones radioeléctri
cas de ayuda a la navegación aérea del aeropuerto y su
situación exacta, es preciso proclamar las serviQumbres dA
los terrenos inmediatos á dichas instalaciones, así como las co*
rrespondientes a la seguridad de las aeronaves que efectúan
operaciones con dicha.s ayudas.

La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de vein
tiuno de julio, sobre Navegación Aérea, al regular las servi
dumbres de los aeródromos y de las instalaciones de ayuda
a la navegaCión aérea, establece en el articulo cincuenta y
uno, que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se
determinará mediante Decreto acordado en Consejo de Minis
tros, ('onforme a las ,disposiciones vigentes en cada momento
sobrD tales servidumbres.

En su virtud, a propuesta del Ministre del Aire y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientns
sesenta, de veintiuno de julio, sobre Navegación Aérea, y de
conformidad con lo estipulado en el articulo vigésimo séptimo,
del Decreto quinientos ochen,ta y cuatro/mil novecientos se
tenta y dos, de veintic\1.atro de febrero; de Servidumbres Aero
náuticas, se establecen las servidumbres aeronáuticas en tor·
no al aeropuerto de Granada.

Artículo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres indicadas en el artículo anterior" y en cumplimiento de lo
que dispone el Decreto precitado, Quinientos ochenta y cuatro/
mil novecientos setenta y dos. de veinticuatro de febrero, el
aeropuerto de Granada se clasifica como aeródromo de letra
de clave "A...

El punto de referencia del aeropuerto es el determinado por
las coordenadas geográficas siguientes: Latitud Norte, treinta
y siete grados once minutos veinticuatro segundos tres cen
tésimas. Longitud Oeste {Meridiano de Greenwichl. tres gra
dos eua,renta y seis minutos treinta y dos segundos con cin
cuenta y una centésima.. La altitud del punto de referencia es
de Quinientos sesenta y cuatro metros sobre el nivel del mar.

La orientación de la pista de vuelo es de noventa grados
con relación al Norte geográfico, y su longitud es de dos mil
hovecientos metros.

Las instalaciones ·radioeléctricas de este aeropuerto son las
que a continuación se relacionan, indicándose la situación y
altitud de sus puntos de referencia.

Centro de emisores de V. H. F.-Punto de referencia de la
instalación determinado por las coordenadas geográficas si
guientes: Latitud Norte, treinta y siete grados once minutos,
cinco segundos setenta y tres centésimas. Longitud Oeste· (Me-.
ridiano de Greenwich), tres grados cuarenta y seis minutos
cincuenta y un segundo treinta y ocho centésimas. La altitud
del punto de referencia es de quinientos setenta y dos metros
sobre el nivel del mar.

Torre de Control.--:-Punto de referencia determinado por las
coordenadas geográficas siguientes: Latitud Norte, treinta y
siete grados once minutos once segundos nueve centésimas.
Longitud - Oeste (Meridiano de Greenwich), tres grados cua~
renta y seis minutos veinteséis segundos veintinueve centési~
mas. La .altitud del punto de referencia es de seiscientos me~
tras sobre el nivel del mar.

Equipo. de trayectoria de planeo del sistema de aterrizaje
instrumental (GPIILSl.-Punto de referencia determinado por
las coordenadas siguientes: Latitud Norte. treinta, y siete gra·
dos once minutos veintiocho segundos cincuenta y siete cen
tésimas. Longitud Oeste (Meridiano de GreenwichJ, tres gra·
dos cuarenta y siete minutos veintiún segundos veintidós cen
tésimas. La altitud del punto de referencia es de quinientos
sesenta y dos metros sobre el nivel del mar.

Equipo localizador del sistema de aterrizaje instrumental
fLOC/ILSJ .-Punto de referencia detenninado por las coorde
nadas geográficas siguientes: Latitud Norte. treinta y siete gra
dos once minutos veinticuatro segundos veintisiete centésimas.
Longitud Oeste (Meridiano de Greenwich), tres grados cuaren
ta y cinco minutos veintitrés segundos cincuenta y seis cen
tésimas. La altitud del punto de referencia es de quinientos
sesenta y ocho metros sohre el nivel del mar.

Radiobaliza intennedia del sistema de aterrizaje instru
mental (MM/ILS) .-Punto de referencia determinado por las
c?ordenadas geográficas siguientes: LB,Utud Norte. treinta y
61ete grados once minutos veintitrés segundos treinta y tres
centésimas. Longitud Oeste (Meridiano de Greenwichl, tres
grados cuarenta y ocho minutos quince segundos noventa y
dos centésimas. La altitud del punto d13 referencia es de qui
nientos sesenta y dos metros sobre al nivel del mar.

Radiobaliza exterior del sistema de a'terrizaje instrumen
tal {OM/JLSJ .-Punto de referencia determinado por las co

. ordenadas geográficas siguientes: T.atitud Norte. treinta y siete
grados once J!1inutos veintiún segundo!l cuarenta y ocho. cen
tésimas. LongItud Oeste (Meridiano de Greenwich), tres gra-

dos cincuenta y dos minutos treinta y siete' segundos cincuen·
ta centésimas. La altitud del punto de referencia es de qui
nientes setenta y cinco metros sobre el nivel del mar.

Radiobahza "L".-Punto de referencia determinado por las
coordenadas geográficas siguientes: Latitud Norte, treinta y
siete grados once minutos veintidós segundos cuarenta y seis
centésimas. Longitud Oeste (Meridiano de GreenwichJ, tres
grados cincuenta minutos veintidós segundos sesenta y seis
centésimas. La altitud del punto de referencia' es de quinientos
ochenta metros sobre el nivel del mar.

Radiobaliza "b.-Punto de referencia determinado por 1.as
co'otdenadas geográficas siguientes: Latitud Norte, treinta y
siete grados once minutos veintiséis segundos veintidós centé
simas. Longitud Oeste (Meridiano de GreenwichJ, tres grados
cuarenta minutos treinta y tres segundos cincuenta y ocho een·
tésimas. La altitud del punto de referencia es de seiscientos
metros sobre el nivel del mar.

Artículo tercero.-Para conocimiento y cumplimiento de los
Organismos interesados y mencionados en las citadas disposi
ciones, la Subsecretaría de Aviación CivU del Ministerio del
Aire remitirá al 'Gobierno Civil de la provincia, para su curso
a los Ayuntamientos afectados, la documentación y planos ne
cesarios descriptivos de las caracteristicas y extensión de las
referidas servidumbres y su nueva configuración.

Artículo cuarto.-Queda derogado el Decreto número dos mil
treinta y tres/mil novecientos sesepta y nueve, de dieciséis de
agosto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JULIO SALVADOR DJAZ-BENJUMEA

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 26'18/1973, de 5 de octubre, por el que
se modifica el régimen de repos.ición con franqui
cia arancelaria concedido a ..Polímeros Industriales
Sociedad Anónima», por Decreto 2522/1967, de 11 de
octubre. prorrogado hasta el 24 de octubre de 1977,
en el sentido de cambiar la denominación de la
firma beneficiaria por la de "Unión Explosivos Río
Tinto, S. A ....

La firma "Unión Explosivos Río Tinto, S. A .... solicita la
modificación del régimen de reposición con franquicia arance
laria del que es concesionaria la fi:rma "Polímeros Industria
les, S. A ... , otorgado por Decreto do:: mil quinientos veintidós/
mil novecientos sesenta y siete, de once de octubre. prorro
gado hasta el veinticuatro de octubre de mil novecientos Sf3·
tenta y siete. en el sentido de que figure ella como titular de
dicho ré.'!"imen por haber absorbido a dicha Entidad ",Polímero9
Industriales, S. A.'>, como demuestra con copia del testimonio
notarial de la escritura de fusión por absorción. habiéndose
hecho cargo, en consecuencia, de todos sus derechos y obliga~

cione!>.
La. operación solicitada satisface todos los fines propuestos

en la Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos y las normas provisionales· diétadas para su apli
ción de quince de marzo de mil no·¡ecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud. a. propuesta del Ministro de Comercio .y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de septiembre dr- mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo .único -Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ",Polfmeros Industriales, So
ciedad Anónima.. , con domicilio en calle de la Alameda de
Urquijo. dos. Bilbao, por Decreto ,'os mil quinientos veintidós/
mil novecientos sesenta y siete, de once de octubre ("Boletín
Oficial del Estado.. del veinticuatro). urorrogado hasta el vein
ticuatro de octubre de mil novecientos setenta y siete, en el
sentido de que la firma titular de todos ellos será "Unión Ex
plosivos Río Tinto, S. A ....

Los beneficios del régimen de reposición. deducidos de la
modificación que ahora se concede, vienen atribuidos también
co') efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efee~

tuado desde el veinte de diciembre de mil novecientos setenta
y dos, hasta la fecha de la presente concesión si reúnen los re~
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quisitos de la norma doce, dos punto al de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno. de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones
a qu"e den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un año a contar de la aludida fecha· de con·
cesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del mencionado Decreto dos mil quinientos veintidós/mil no~

vacientos sesenta. y siete, de once de octubre, prorrogado hasta
el veinticuatro de octubre de mil novecientos"· setenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO .FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUSTIN COTORRUELO 5ENDAGORTA

DECRETO 2649/1973, de 5 de octubre, 7'or el Que
se .modifica el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a «Derivados Vint·
liC0S, S. A .... por Decreto 2953/1985. de 23 de sep·
tiembre, v ampliado por Decretos 1643/196fJ, de 16
de junio, y 2112/1968, de 21 de julio, en el sen-.
tido de sustituir en todos ellos como titular la ci
tada firma por ..Unión Explosivos Rto Tinto. S. A.".

La firma ",Unión Explosivos Río Tinto, S. A .• , solicita la
modificación del régimen de reposición con franquicia aran
celaria del que es concesionaria la firma "Derivados Vinílicos.
Sociedad Anónima_. 'otorgado por Decreto dos mil novecientos
cincul?nta y tres/mil novecientos sesenta y cinco. de veinti
trés de septiembre, y ampliado por Decretos mil seiscientos
cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y seis, de dieciséis de
junio, y dos mil· ciento doce/mil novecientos sesenta y seis, de
veintiuno de julio, en el sel1tido de que figure ella como titular
de ,dicho régimen por haber absorbido a dicha Entidad .Deri
vados Vinílicos, S. A.". como demuestra con copia del testimonio
notarial de la escritura de fusión por absorción, habiéndose he
cho cargo, en consecuencia, de todos sus derechos y obliga
ciones.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
c;:elaria de veintiCuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a .Derivados Vinílicos, So
ciedad Anónima», con domicilio en la calle de la Alameda de
Urquijo, dos, Bilbao, por Decreto dos mil novecientos cincuenta
y tres/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de septiem~
bre (.Boletín Oficial del Estado.. de dieciocho de octubre), y
ampliado por Decretos mil seiscientos cuarenta y tres/mil· no
vecientos sesenta y seis, de dieciséis de junio (.Boletín Oficial
del Estado.. de seis de julio) y dos mil ciento doce/mil nove
cientos sesenta y seis, de veintiuno de julio (.Boletfn Oficial
del Estado» de trece de agosto), en el sentido de que la firma
titular de todos ellos será '.Unión Explosivos Río Tinto, S. A....

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la mo
dificación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a la exportación que hayen efectuado desde,
el veinte de diciembre de mil novecientos setenta y dos, hasta
la fecha de la. presente concesión si reúne los requisitos de la
norma doce, dos a) de las contenidas en la Orden ministerial
de, la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil no~
cientos sesenta y tres. Las importaciones a que den lugar tales
exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo de un afio
a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
los mencionados Decretós dos mil .....ovecientos cincuenta y tres!
mil novecientos sesenta y cinco, mil seiscientos cuarenta y tres/
mil seiscientos sesenta y seis, y dos mil ciento doce/mil nove~
cientos sesenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

DECRETO 2850/1973, de 5 de octubre. por el que
se modifica el réaimen de reposición con franqui-

. cia .arancelaria concedido a ..Antonio Gómez Gul
llén, Suco Jesús Gómez Ballester.. , por Decre·
to 85/1967, de 19 de enero, en el sentido de
cambiar la denominación de la firma beneficiaria
por la de «Cabos y Redes, S. A .•.

La firma .Cabos y Redes, S. A.", solicita la modifi-eación
del régimen de reposición con franquicia arancelaria del que
es concesionaria la firma .Antonio Gómez Guillén. Suco Jesús
Gómez BalJester». otorgado por Decreto ochenta y cinco/mil
novecientos sesenta y siete, de diecinueve de enero, en el
sentido de que figure ella como titular de dicho régimen por
haber absorbido a dicha Entidad .Antonio Gómez Gui~

lIén, Suco Jesús Gómez Ballester-, como dem'uestra con copia
del testimonio notarial de la escritura de fusión por absor
ción, habiéndose hecho cargo, en consecuencia, de todos sus
derechos y obligaciones.

La operación solicitada satisface los fines propuestos ,en la
Ley Reguladora del régimen de reposición con franqui.cia aran
celaria de veinticuatro d9 diciembre de mil navecientos se
senta y. dos y las normas provisionales dictadas para su apli~

cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta' y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día vein.tiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-5e modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a .Antonio Gómez Gui
llén, Suco Jesús Gómez Ballester.. , con domicilio en calle de
San Vicente Ferrer, ocho, Callosa de Segura (Alicante), por
De~reto ochenta y cinco/mil novecientos sesenta' y siete, de
diecinueve de enero (.Boletín Oficial del Estado. del veinti
siete), en el sentido de que la firma titular sea cCabos y Re~

des, S. A.".
Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la

modificación que ahora se concede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuarlo desde el quince de febrero de mil novecientos setenta
y tres hasta la fecha de la presente concesión. si reúnen los
requisito·s de la norma doce, dos a) de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince
de marzo de de mil novecientos sesenta y 'tres. Las importa
ciones a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse
dentro del plazo de un año a contar de la aludida fecha de
concesión.

Se mantienen en toda su integridad loa restantes extremos
del me:ncionado Decreto ochenta y cinco/mil novecientos se
senta y siete, de diecinueve de enero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de. mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUSTIN COTORRUELO SENDAGORTA

ORDEN de 18 de octubre de 1973 po'r la que le
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .Arr:egui, S. A.,,; por Or·
den de 28 de marzo de 1973 (.Boletín Oficial del
Estado» del 25 de abril), en el sentido de incluir
la importación de llantones de hierro o acero no
especiaL

lImo, Sr.: La firma cArregui, S. A .• , concesionaria del régi
men de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 28 de
marzo de 1973 para la importación de palanquilla, slaba y
blooms de hierro o acero no especial, por exportaciones, previa~

mente realizadas, de planos universales, barras de sección reC
tangular y perfiles normales de hierro o acero no especial,
solicita su ampliación, en el sentido de incluir la importación
de llantones de hierro o acero no especial, . ~

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación,' ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance~

laria concedido a cArregui, S. A.". con domicilio en Vitoria,
Portal de Gamarra" 38, por Orden ministerial de 28 de marzo
de 1973, en el sentido de incluir como nueva mercancía de im
portación los llantones de hierro o acero no especial (partida
arancelaria 73.07.B.2.a ó b).

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de perfiles, barras o planos, pr~via~
mente exportados, se podrán importar con franquicia arancela
ria 108,2 kilogramos de llantón.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 1,97 por IDO,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos


